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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE 
DEPARTAMENTO CELEBRADO EL DÍA 3 DE MAYO DE 2023 

 

En la Sala https://meet.google.com/scc-aahw-qnb, a las doce horas del día tres de 
mayo de dos mil veintitrés se reúne, en sesión extraordinaria, el Consejo de Departamento 
de Economía Financiera y Contabilidad.  

 
 

ASISTENTES: 
D. Francisco Javier Andrades Peña 
Dª. Guadalupe Antón Gómez 
Dª. Francisca Cabrera Monroy 
Dª. Yolanda Calzado Cejas 
Dª. Mariló Capelo Bernal 
D. José María Cervilla Bellido 
Dª. Nieves Gómez Aguilar  
D. Jesús Herrera Madueño 
D. Rafael López García 
D. Antonio Jesús Mateo Márquez 
D. Domingo Martínez Martínez 
Dª. Mª. José Muriel de los Reyes 
D. José M. Páez Sandubete 
Dª. Paula Rodríguez Castro 
D. Sebastián Sotomayor González 
 
 
Excusan su asistencia: 
Dª. Yolanda Giner Manso 
D. Juan Manuel Piñero López 
Dª. Rosario del Río Sánchez 
Dª. María Luisa Vélez Elorza 
 
 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 
1º.- Aprobación, si procede, de los criterios de Afinidad y del Departamento, para la 
Convocatoria General de Bolsas de Sustitutos Interinos para el Curso 23/24. 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1º.- Aprobación, si procede, de los criterios de Afinidad y del Departamento, para la 

Convocatoria General de Bolsas de Sustitutos Interinos para el Curso 23/24. 
El Sr. Director del Departamento cede la palabra a la Sr. Secretaria para que dé lectura 

a los criterios que se proponen a los miembros del Departamento. Dado que con los criterios 
que se han venido considerando en convocatorias anteriores no se consigue tener un número 
adecuado de personas en la bolsa, se propone disminuir el mínimo de puntos necesarios a 10 
y extender la afinidad a la docencia reglada en otras áreas. 
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Tras la lectura D. Domingo Martínez Martínez comenta que se considere afín con el 
mismo criterio tanto a la docencia reglada como a la docencia no reglada.  

Por su parte, Dª. M. José Muriel de los Reyes comenta que se entiende que se tenga 
que abrir nuestra bolsa a puntuar la docencia en otras áreas pero que no se considere 
totalmente afín sino solo afín. 

Dª. Francisca Cabrera Monroy expresa estar de acuerdo con la propuesta de Dª. M. 
José Muriel de los Reyes. 

El Sr. Director comenta que según parece la nueva normativa desea la desaparición 
de la figura actual de PSI, por lo que es necesario ir adaptándolos a los tiempos que vienen.  
Finalmente, se acuerda la propuesta de los criterios de Afinidad y del Departamento 
incluyendo la afinidad para otras áreas y la acreditación del idioma entre los méritos 
puntuables por el Departamento. Se acuerda también establecer el mínimo en 10 puntos. 
Todo lo cual se aprueba por asentimiento. 
  
 
El Consejo de Departamento se termina a las 12.23.   
 
 De lo que doy fe como Secretaria.  
 
 
 
 
 
Fdo.: Nieves Gómez Aguilar.     
Secretaria del Departamento      
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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

 

 

 
Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  

https://personal.uca.es/ 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  

CURSO 2023-2024 

DEPARTAMENTO ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

ÁREA ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado - 

Programa de Doctorado 

relacionado con el área 

de Economía Financiera 

y Contabilidad 

1.2 Máster Oficial - 

Máster cursado relativo al 

área de Economía 

Financiera y Contabilidad 

1.3 Licenciatura o Grado - 

Lic. CC. EE y EE 

Lic. Administración y 

Dirección de Empresas 

Grado en Finanzas y 

Contabilidad 

Grado en Administración 

y Dirección de Empresas 

 

BLOQUE II. ACTIVIDAD DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios 
Del ámbito de la Economía 

y la Empresa. 

Propia del área de 

conocimiento Economía 

Financiera y Contabilidad  

2.2 Otra docencia en centros universitarios 
Del ámbito de la Economía 

y la Empresa. 

Propia del área de 

conocimiento Economía 

Financiera y Contabilidad 

 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 
- 

Materias propias del área 

de conocimiento 

Economía Financiera y 

Contabilidad 

3.2 Artículo en revistas - 
Materias propias del área 

de conocimiento 
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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

 

 

 
Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  

https://personal.uca.es/ 

 

 

Economía Financiera y 

Contabilidad 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 
- 

Materias propias del área 

de conocimiento 

Economía Financiera y 

Contabilidad 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 
- 

Experiencia profesional 

en contenidos propios de 

las áreas de conocimiento 

Economía Financiera y 

Contabilidad 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

- 

Adscritas al área de 

conocimiento de 

Economía Financiera y 

Contabilidad 

 
PUNTUACIÓN MÍNIMA: 10 PUNTOS 
 
MOTIVACIÓN: Debido a la especificidad de las materias que se imparten en el Departamento de 
Economía Financiera y Contabilidad, es necesario que la persona candidata tenga formación y 
experiencia en materias relacionadas con el área de Economía Financiera y Contabilidad. En relación 
con la docencia reglada, también se valora su experiencia en la impartición de asignaturas que, no siendo 
del área específicamente, sí están relacionadas con materias impartidas en los títulos de grado y máster 
afines a esta bolsa. 
 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 03 de mayo de 2023 
 
Fdo. D. Jesús Herrera Madueño 
Director del Departamento. 
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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

 

 

 
Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  

https://personal.uca.es/ 

 
CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2023-2024 

 
 

DEPARTAMENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

ÁREA: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los candidatos, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido el día 3 de mayo de 2023, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 
 

1. Participación en convocatorias de innovación docente (0,5 puntos por proyecto, máximo 2 puntos). 
2. Asistencia a reuniones científicas del área de conocimiento Economía Financiera y Contabilidad (0,25 

puntos por evento, máximo 2 puntos). 
3. Impartición de seminarios docentes o de investigación relacionados con las materias del área de 

conocimiento de Economía Financiera y Contabilidad (0,5 puntos por seminario, máximo 2 puntos). 
4. Cursos específicos recibidos sobre temática relacionada con el área de Economía Financiera y 

Contabilidad (0,25 por curso, máximo 2 puntos). 
5. Realización de estancias de movilidad adscritas al programa Erasmus+ (0,25 si es de formación, 0,75 si 

es de docencia, 0,25 por mes si es académico, máximo 2 puntos). 
6. Acreditación en lengua inglesa conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (B2: 

0,5 puntos, C1 o superior: 1 punto). 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Jesús Herrera Madueño 
Director del Departamento 


